RES. 2079 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003928, Ent. N° 2981/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la contratación directa de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas, con la Cooperativa Social “PRODEFU”, al amparo del literal C), inciso 20 del artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1)  que la Contratación se hace a efectos de brindar un servicio de acompañamiento y cuidado de personas que se encuentran en el Centro Tarará Prado, en el marco de la División de Coordinación de Programas para personas en situación de calle. El servicio de cuidadores es para asegurar una adecuada atención de las personas que se encuentran en proceso de recuperación en dicho Centro;
                              2) que se adjunta informe de la División de Cooperativas Sociales y Procesos Asociativos de fecha 9 de abril de  2018,  del que resulta que la Cooperativa Social “PRODEFU” está inscripta en el Registro Nacional de Cooperativas Sociales con el N° 89 y en el Registro de personas Jurídicas, Sección Comercio desde el 16 de enero de 2008 con el N° 807;
                              3) que por Resolución Nº 367/018 de la Ministra de Desarrollo Social dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 3 de mayo de 2018, se autoriza la contratación directa al amparo del artículo 33 del TOCAF, numeral C, literal 20, de la Cooperativa Social “PRODEFU” por un monto total de hasta $ 7.744.300,oo, por el plazo de cinco (5) meses a partir del 2 de mayo 2018 hasta el 30 de setiembre de 2018 o hasta que culmine el proceso licitatorio en curso (LPOSC 1167/018), pagadero en cinco pagos mensuales de hasta $ 1.548.860 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas, contra entrega de factura. El precio se ajustará, respecto de las partidas de naturaleza salarial con el ajuste del respectivo Grupo de Consejos de Salarios y las partidas no salariales, incluido el precio, por IPC en las mismas oportunidades que los ajustes de salarios. La erogación se imputa al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 2, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 MIDES;

                      4) que consta contrato de arrendamiento de servicios suscrito entre el  MIDES y la Cooperativa Social PRODEFU con fecha 28 de mayo de 2018, del que resulta que:

                           4.1) el monto total del contrato es de hasta $ 7.744.300 que se abonará en 5 partidas mensuales e iguales de hasta $ 1.548.860, según las horas efectivamente trabajadas;

                          4.2) el objeto del contrato según la cláusula segunda es: “… proveer el servicio de acompañamiento y cuidado de personas que se encuentran en el Centro Tarará Prado en el marco de la División de Coordinación de Programas para personas en situación de calle”;

                            4.3) el plazo, de acuerdo con la cláusula quinta es de 5 meses contados a partir del 2 de mayo de 2018 hasta el 30 de setiembre de 2018 o hasta que culmine el proceso licitatorio en curso;

                         5) que se adjuntan documentos de Afectación, Compromiso y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 9, 15 y 16 de 2018, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales,  Objeto del Gasto 283 servicio acompañante enfermos en casas asistidas por MIDES, por un total nominal de $ 7.744.300,oo, beneficiario Cooperativa “PRODEFU”;
                          6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención preventiva el 8 de junio de 2018;

                          7) que no consta la publicidad requerida por el artículo 50 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración ha justificado la causal de excepción invocada;

                                    2) que no consta se haya dado cumplimiento al artículo 50 del TOCAF;

                                    3) que en la Resolución de adjudicación, en el numeral 2º) que aprueba el Proyecto de Contrato, se padeció error al establecer el plazo de “cinco (5)” meses a partir del 2 de mayo de 2018 …”
                                    4) que, si bien se establece un plazo de 5 meses, al agregarse “o hasta que culmine el proceso licitatorio en curso”, el plazo pasa a ser incierto;
                                     5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Desarrollo Social.
CLC
